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B.· OPOSIOONES y CONCURSOS"
<. " - ,. r<

•

_ . ,. 1 ,_,~) 1
• _ 1 ,.; "''', i _. ,
derechos que los restantes miembro, delcorresponoient. Cuerpo o
Escala que se bailen en,situado,JI. :adminiiliativa d.·ictiv'!;

Stptima.-l. Ea la alljudie:atió.·n ~.J:.ZU¡' .1 jrUpo. Y los
requisitos señilados cia el anexo 1 i eslll aetwI1áD d. manera
excluyente., d.' . o', ,j O,"~ ,,~),' , • .'

2. ExcepcionaJlitenie, 11 DiPlitaeitíllReaibllat ele Cantabr\a
considera como plazas de libre desipaciÓlt'las de niv.les 28 y 30.
Para dichas p..... los méritoI Y condici<l_ ele· loo cOncunanta
podrán apreciarse Iibmneote, pudíenck> declaiarse,; en ... caso,
desierta su provisi6&-' ":'-': ~'~;~,; ,.. .... ' .

~. El personal .lt rq¡m.... dl'·ciltitlalad611 ádministrativa o
laboral sólo pocIrá aspirar ap~ qUA! se anuncien como puestos
baSe cuando se trate de plUas cp¡e 'I'l'edan ser desempeñadas por
funcionarios de carrel'L . ..' "- . "

. - - .' '.' '. '" .
.~va.-Se considerarin m~too preferen..., " ,

dé~ .n.1a COIitIJt>idad Autón~ma en situación de comisión

b) HaIIane destinadll c:omO funci01Úirkl decaiTda .n·Madrid
capital . ' ~ '\" ... -'o'" , . . •

el ReoicIencia Previa. con cIestltI& e!l pro¡>Íedad, del CÓD\'UJC
fullC100ari0 de carrera de cualquieia!' de las Administraciones
Públicu, en la misma locaIidad'~"qué se lIIiuncia la vacante.

d) Los que se indiquen .xpresamente para cada yacante.
: ...,"" • ",1

. . ... '" ._ f. '. ,-,
Novena.-Caso de estar Inte¡eSádOf~en las vacantes que se

anuncian para: una6 miSMa lcx:alidaddbs cónyuges funcíonarios.
aunque pertenezcan a distintos Cuerpos o Escalas, podrén condi
cionar su petición al hecho de coincidir la adquis.licliÓn de destinos
para ambos en la misma.localiclad,.•ntendiéndose; Cil caso contra
no, anulada la petición .fec¡1lltda~ ambos cónyuges.

Décima.-U1 valoración de. los mtritDl para la acljudieación d.
la vacante se efectuará con lmIII<> a lo ditpuesto ....1 barelllo
contenido en .1 Real Decreto 1778/1983, de 22 d. junio, modifica
do con ........0 a lo dispuesto cia. el artléldo6.· delReal Decreto
~~6/1984, d. 8 d. ~brern. "

No serán valorados los nritos 0_ condiciones nO invocados en
la solicitud ni taIIlpoco aquellOl que, aun ·si.ndo invocádos. no
..... debidamente acreditados por k.'" ~1i9111rtes.·· . ,
. Un~~E1 peiSOnaI que ob/eJtIII destino • través d. este

COIIClltIOI se compnjmeIe a desempei1U. el mismo: durante ....
periodo minimo de tres años. . .

Voai~~;~;;:~r:~~~~~~J:;~~~;.~::n~~
ha1lr6n de justificar talcin;wlStaDCII JtlOI\iInte certtficación d. la
Administración .n 4ue oMtell sus' serVicio... debiendo ¡partir,

" ademjs, fotocopia del Libro de FamIlu,...., ,.: .
- b) Los que se acoj... a la~ón cóndicional por oonsorte,
ade~ ele la fotoeoptl ...tertor, debenln acompeilar la de la
petíci4n del c6n\'UJC .. la mÍIiiUI con--' "

e) A 101 collCDlSlÍlteS que no aporten 101 justifteantes requeri- . ¡
dos en 101 apartados ...terio.... les se" de aplicaci6Jt lo previsto .n . t
la base~ . . .•. ""; ,."" '.'

Decimotercera.-U1 presente CODVocatOriIá'. ,...,1_* por 'Or
d.o del MiDisterio de la Presidencia, previa consulta y conforllli
dad,'.n su CISó, de la Diputación ReponaJ de Cantabria. La
m.ncionada Ord.n se publicari en el mismo' día .en el «BoI.Un
Oficial~ Estadoo> y ....1«Díario OfiCial de €antabn....

En el plazo múíllto de día .u.s· "-biles. a conlllr desde .1
si¡ui~te al de su publicación CilloS'indicadOS «Diarios OfiCiI1eD,
se prócedert p(>r la Adminisaación de ori¡en competente a .fectuar
los ceses y cambios de situació.. icIIIlinistrati'¡ll que, .n cada caso,
correspondan. Por su part., la Diputaeió" RepODaI de Cantabria
d.benI ef~ los nombrarnielltóS y tomas de posesión d. los !
destiilOS ob!enidoc en 101 .plazl\S Ietolln\e_ vi8entes; remitiendo
copia d. lo aetua<lo'llla J.fatura de l'ersonaJ cIa orisen. d.1 Cuerpo
o Escala a que pertenezcA al funcionariO;"~" .. ' :

. Decimocuarta.-Al pet'soital d.i8 AdmiDi~tiáCión d.1 Estado
actualm.nte destinádo .n·Madrid-eapita! que·obt.nga plaza .n
virtud del Presente concurso le serin de aplicación los beneficios

'establecidos .n .1 Real Decreto 1778/1983, con arreglo a lo
dispuesto en .1 articulo LO del RaI Decreto 336119![4.

.,', o,'. '. ;"'..... "'." ' ..

PRESIDENCfA·BELGOBIERNO
.~. '.. "'. '1'" ._".. •

':'''¡' :~" ,~:~~1",:.f..'>.!~;¡ .- ...:"
5980 ORDEN de l'fd¡,,!iitrimlll98~por kI qrttsúon.o(JJ

concurw especial fN!I'II cubrir pliizdj "" klDii/Ul.QCidn
. Regional de Cantabrl/l. . ..' .• . .' .' .. ',. ',' ,. ,"" -. ,:'" ,".

Excmo..• Ilmo., S.....: V.....Ia"puc:sti>s ere ·~.n la
Dipulaciólic Re¡iOllll de- C8n.-bria, dolados ~pueswiam.nte.
euya provisión ..se. solicilll' pcir.~ Comunidad' AutónoJYla, ''f en
atención a las necesidadoo del servicio,. '. ."

Este. Ministerio d. la Presidencia, de acuerdaedn,'" dispuesto
en el attIéuli> M.I de JaCLey ~O/1984, e1e·2 ele~; vistos los
R.ales Decretos 1778/198~, de 22 de junio, Y ~~fI984, de 8. d.
febrero, hIo resuelto convocar el presente conWts/JespeciaI para
cubrir laírefetidaS'VaéaDtes~ .....~0ftlIIl'... eUJIe10 ¡'de ma
Orden y que se ...prt.pr;r las 'si¡aientes baek' ."" J.., .
. .: " ,. ;~ ,,~. .... ~~".'>' '.1 :

• ., .' .• >" ' .. '-,' .~, '.. .. "",,¡,. :. '

Prim......-Podt6n to_'~"d , ......~ coa la
• xcepción que se especifica é!lC\ pUuto cuarto,~I.0 del Roo!
Decreto ~361198¡t dll'e1etebr'éiil<·· ". .; ' .

.~ .... _ , .~ • .o'_'" .••. ~ • _ .. : •• , ,',P:·:J:,., :" ...

a) Los funciOlWioo' dc;1lIII'tert de Itldoa Ií)oC~y EscaIaa
clasificados en .1 arUP<>. A. pani las plazas de tit»Iación superior; .n
.1 sruPO B, pan! les d. titulacióJ! de aradó meéIi!>; etl.1 pupo C;
pan! los de niv.1 admiDiltrati~o; .n él ,",P<> D, ....... los de nivel
auxiliar, y en el grupo E. para. los. de RJvel subalterno. a jenar de
lo establecido .n ~I artk:ulo 25 de la Ley ,30/1984. de 2 da agosto.

b~ El personal, contratado que se determina CD el artIculo 4.·,
apanado 2, I.tras 8) y h), del.Real Decreto 17711i'1983; de 22 de
.junio. . ," " ,"._ <, ,:.,,''':.;. ,: .

sctunda.-Podrán ~plU'''' eoJWOClltOria los funcio_
nos. l:omprendidos CD la bese prjm que se ClIClIC1itreQ .n las
situaQ<>Rn ele activo, .xcede_.fonou, excedencia voluntaria y
situaci6n administrativa especial <k servicios .en €&munidades
Auló.bOJD8Sw.;; , <; ,-",...',

T"'-~soIÍci~sinIimllilci6n:a......'vaeantes se
incluyen CDljl_1 de la~te.OrdeII,siempre)' cuando se
cumpla .1 P'!"cipio de a<Ieéuacíón ~ \as. fuDeiones qpe SIl tieIlen
.n 18 Admlnislración~ Estallo coa la .......u-i6D de ..~
de aquellos puesfoldC"~ Cuyo ~jleip "' só,1ici~

CuartL-Las iolicitucrea pira tomar. jlorre en este concurso,
diriJidaS .. la Dim:cióil GcaeIal de la FDIICióo P6b1ica,~
AyO\a, 5. 28001·Madrid, Y lIilllladu al, moclelll'~ cOlllb

- anexo 11 de esta 0rdi!D; .. _tlIliD ... el pIiIao .... quiJ\cc dial
hábiles, a conlllr del siauiente al de la púb!iclc:ió<l ele la ~nte
convocatoria en .1 «!loIctl& Oficial del ¡IIIIdQoo '0"" el «I>iario
Oficial de"1a Dipulació.. RePmaI ele CaIIlabriD, ....1 Repstro
Cle-.J de'la ~.Getaá»dela ñuIciOn.l'íablil:a-de Madrid,
en la Dirección Re&ioaI de la Faqcibtt POlIIicá' ele Caiuabria o en
las Oficinas a que lO reft_el articulo 66 de la Ley de Proctdimiett
toAdministrauvo. El Jefe tespectivo viClleob~ dentrO de las
v.inticuatrO ho..... • partir tic su presentaci6tl¡ a cursar las
instanciaa RCibidas eollforme ....blec:eclicllo \*Clejllb ......m.n..
no, reformado por la Ley 1641196~.de.2 de cüciernbre; incurri.ndO,
en otro ca.....n· la eonsipúento .rapoaabilidadi

En dichas solicitudes detieiil\ itreditané los requisitos "necesa
nOI ••isidos. acompal\alld&~ me!' 'q....consten los
méritos y ci.rcunstancias que • póualcIttlll o¡lOrtuJllS,

Quintl._No se admitirá: • ,¡M i.uIaDciU qué no Ileven.1
sello de .ntrada.. dentrO dot· ,...,. ..de1 Rq¡jstrcl del, centrO,
Depend.ncia u Oficina cx.i. clll"P'.....re. pM& SU .,..mtaeión.

TampocO: se admitirin los deIiJtimiantoo para tomar pIJIte .....1
concurso. una vez tranllCllrrido e1:r.tnnino _ le eslllblec;épara'la
presentación deinstanciu.

." ;; "J o. .. '" I-c ,'- '- -' ~ I
.Suta.-LOs fuocíoliarios liui. comO: cónlCeuetíaa,da Iii preSente

convocatoria. obtengan al,una dé 18s vacantes antÍnciadai, pa.s:8.ria
a la situación administratIva especial de servicio en Comunidades
Autónomas en su Cuerpo o Escala o plaza de 01Í8CJt, salvo aqu.llos
que estuvieran ya en dicha- situación. Quc permanecerán en la
misma. Estos funcíonañOs. de acuerdo con 19 establecido en d Real
Decreto 2545/1980, de 21 de noviembre: tendrán. los mismos
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·.-Dectmilcliliiilll;;se dtélararAaddltrtas, d~ acuefcl~' con la
Diputáci6n 'keglOnal de Cantabria. aquellas plazas para las que no
haya candidato~9- hal>iéadolo.,no .leUDan,lo. requl5itos exigidos
en la convocatona." _,' " . , .
· .Dl:ciín,!sex~,.;cllaJ.quier moclifu:aciÓll a la preoente Orden, para

que surta efeclOO, c1eberá oer pubJjcacla ll\ltto en el «Bolelln OfICial
eIel Estado» como en d «Diario Oficial ele Cantabria»,
. pecimoséPtim~.~uanta~. ~lamaciones ,.&e susciten. con oca
oiólielela~~ conllOGlJlOlia .....n resuelta~ por delegación del

.,. ',' .. ~N'EXO"
v
::,'j .

,.

Min'l5terio' é1e.,1a ~1lebcia;,p.,r la DirecCi6n General de la
Función Pública." .

Lo que dillo a y, E, y a y, I. para su cococimiento y efecto.,
Madrid, 22 de marzo de 1985,-P, D, (Orden de 20 ele dlciembre

de 1984), el Secretario de Estado para la Administración Pública,
Francisco Remos y.Fernández-TorreciUa. . -

Excmo. Sr. Presidente de ia-Diputación Regional de Cantabria e
Ilmo. Sr. Director general de la Función Pública.

< .
. "' ...t! .
: .... ,"

" . '

Num..Nivel Indice
propar. RequisilQl indi~btn

COMUNIDADAUTONOMA DE :...:, ;" "..

< '-,:j'-,,-
y -.pona los si8uieRtes méritOs: ,

. 1.' Servicios prestados en el Cuerpo, Escala o plaza que
desempeña en'el momento de solidtar la vacáq~. vaJorados en
años, 'meses y días.

Los servicios deben I\Cr efectivos (no acumulados por disposi
ción alguna) y en propiedad (no interinos. ni eventuales, ni
Cóntl1ltados).

Años .
Meses ._ : .
Día·s· ;

Nivel

., .

. '."-10 .
de lnlbajp .

r' ojo

Médico Químico o Far
macéutico con exper.
en la materia..

..';.} - ¡.

.'.

Experiencia en la materia.

Experiencia. ftnand,e,...
. Comunidades Aut6no

mas,
Experiencia ea Inlerv..,

.ción,

Experiencia en 'Ios Servj~
cios Centrales de dicho
Mjni$~erio. .

."

.......... ·1· .....
dt funciones

T«nieo de Administración
Civil eIel Estado. Expe·.
riencia en Legislación 'Ur
banística.

Baetriller elemental. Forma·
ción Profesional de 'pri·
mer srado o Graduado Es
colar.

Impectores de Finanzas.
Dedicación exclusiva.

Bachiller Superiór. l.: '. ,0';~i.. " ..Jia:maria.
Título Superior.

..;',

Bachiller Superior,

Inspectores de finanzas. " '.

Titulación Superior: Dedicá~
ciórt exclUSiva.

Bachiller Elemenlal. Forma·
ciÓn Profesional -de· pri
mer grado o Graduado Es

·'colar.
Ingeniero Superior de Mon-
~,

Pertenecer al Cuerpo de In·
genieros Industriales al
Servicio ,elel Ministerio de
Industria, .

Ingeniero Técnico ladustri.1
o de Minas.

Diplomado en Ciencias Em·
presariales o Profesor
Mercantil.

Titulación Superior.

A

A

A

A

A

C

A

D

B

B

ConStjmal
fEJ;putame!llo

,;:,. i"

7

28 A TitulaciÓn Superior..

28

28

28

15

15

24

24

9

30

.1S e
·28 A

24 A
"

.1 7 D

ad· 2

.

.'

Jefe de Sección.

-Iefe .N<cociado.

Intel'ventor
junto.

. lefe Servicio,

". " í..:.": 1,

J' .

.ANExon

Deporte,

ind¡IslJia.

ln"~nción, .". Admil'istranvo",

Secretaria l;écni. 'efe Servicio..
ca. ·Coordina-

,ción y asuntos .
aenenUe~ .

Varias. Auxiliar.

. ,

Solicita ser admitido al concurso especial para cubrir plazas en
la C<>munidad de "'" ,
convocado por Orden -del Ministerio de la· Presidencia de fe-
cha " "" ,,, (<<BoIelin Oficial del Estado»
número ...•....•........ ). a cuyo efecto solicita se le adjudiquen las
siguientes plazas.

Montes, caza y Jefe Sección.
conservación de
la naturaleza.

Industria... Trans-' Industria. Jetl Servicio. f
portes, Comuni-
caciones y Turis-
mo.

Hacienda, -~no- .-Polínca &ancie- Jefe Serviciq.
mía y Co!Dercio.. " ra: -. .1

' ... ' ,()~

~pellido5 -.-O'VL _..· /.;._••_¡ _.<.: ·•..:._...:•• ::...._:._ •••• ;••__~•••••••,.;;•• ~.

~ombre : :.r.•-.~•... :::?:I.:~.b~; ..~~-:·:- ..:.~.;,::';,~:··t:.::::'·::::r-=- ..!~.(;.¡.; ..'••.···::
fecha de naclm~to "...!-....¿.~_.•.-.;.·.rl~~.....~..;..,.~.,__·.....,.•._..;;.......t,·

N · ~ D--'_ a P al . '1" " ,umero "Ve :_~..~o _e C'fI01l ; ; :.~ _ : ..

Cuerpo 'al 'qÜe'~ece .. ~:;·.; ;· :: _.~ ~ ..,t.:-:r:;~:..: ~:- :'
A(inisterio u Or¡anismo .••••_ ; :_•. .L.............•••••

Domicilio panicular l .•••::•••••••.•••••••~ •.•.••••••• : •••••• •• : •••••••:.~.~•••

Teléfono c " r- •••..-••••_ ,••••.••••.;._•.•••~•••••~~.• : ..•....

• •-EllbllcioDario que,.uséribe, cuyoS datOs pe""nales se especifi·
cta • OOIltiDuaci6n: '

Eoonómica .y Pre- Jefe Negociado,
supuestaria.

"'. ._'.' r.: .... :.',. . ," ",_.,
~ia."',~;XSeáé~:ré<;Íti<ia,,jef!:a.-iado,~!·

. L'" ",'1· . " ~t.ria".·TtcD>' .Jnspector'.Gl'neral
. " ',' ' ,ca. . if- • -de SeO'lCIOS.

obias Pública~ Vi' I.egislación. recu,... lefe Sección,=~;~..:rneJI~:s~nlo.,,,,
tono. ." VariaS.;' ,. '. Auxiliar.

Sanidad, Trabajo y I.aboratorio:
BienestaÍ' Social.

Cultura, Educación
y Deporte, .

Ganaderia, Agri.
· ~ultura y Pesca,

f
•

f

•
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[El persona! a que se refiere l. base piimera e) especificara los
aftOl, meoesy días de serviCios prestadoo en la eorrespondiente
situación contractual). . . •

2. 0Ir00 méritos:
......;, ~....;.:. _.;...~~~ ;.: : .
.........~ _ _•...:. - ~ :.,..; .

-: .->.~~'''_id

3. Mérit~ preferen~ ~~-~ ..~ los que" se es~ifit:~ en
la base octava: .:'_.~ ~ , .

, ,..
~~ --.. _ •• I •••H ••_ •••~ ..a••• ~ _. • _

t;:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::,::::::::::::::::::::::=:::::~~~:.:~:.':::

• aetlaW* la Ietm queprooeda. ,

4. Cón)'UlOS funcionarioo de carrera.
4.1 Si ooncuna uno 0010< ': .•. '
Residencia previa del c6n)'liF __._;..::"~: :~~: _ .

........:¡,ejj'¡d'os·y·;;;;-;;;¡;;;..::::::::::::::::::::::::::::::::::::=::::::::::=:::::::::::::=:

.....................................................- , _-_ _ ; ~ ~ _ - .
Nrpnero.de Realstl? de Personal _ __ .
MlnJsteno u OrpnISJllO ,. " .
Cuerpo ._..- .._...••.•..•.._ :.._ _ _ _ ...••.•._ "

~~~';¡¡¡¡¡.::::::::::::=:=::::::.:: :::::=:==::::::::::::::::
4.1 En CUO de concursar los. dos CÓllyÍJ¡ea:
Apellidos y nombre del otro cónyusc.~ como el Cuerpo a que

pertenece " "
............................._ _ .

Localidad a la que concursan o •••••••

Puestos de trabajo que solicita " ..

So Se a<lj untará a la instancia:

Fotocopia del documento nacioaal de identidad. . ,
Certificado de los servicios prestados de los eJíremos que se

contemplan en el punto 1 de este anexo. expedido por la Jefatura
de Personal del Cuerpo a que pertenece. No se admitiJ1. en su
defecto. el titulo admulistrativo. . > :

A los que afecte la base' duodécima. los documeatos que se
esJ:!OCi~can ~ la mismL

6. CuaIq\Íier error ú omisión o la l'aJta de claridad al rellenar
la instancia, ....... atribuidos al interesado, En lo t<latnte a la' falta
de cualquier doctínteitto indispensable para' valorar los méritos
oJepdos. se estait a lo dispuesto en la base db:ima de la Orden de
CODvocatoria. o•• , •

(..... _, finnal·

Dmo. Sr. Director ..neraI dé la Punción PúbIica.".>.

5981-. ORDEN dddrllbriidll9lJj _1tI __ COftWJCtl,

concur.w esp«iaJ para cubrir plazas en la Comunidad
AUlólUJnuJ dIi Aragólr. i . ,.

Excmo. e DOlO. Sres.:. Vacantes .,-.. de tra. ea.' la.
Comunidad AUlónoma de, Ara&6n, dotados presllpuestariamente,
cuya provisi6D se solicita a travls del Departamento de Presidencia
y Relaciones Institucionales )l en atentiba. a laa-lKlt:eIidades-dd
servicio.

Este Ministerio de la PresideIlcia, de acuerdo con lo dispuesto
en el articulo 20.1 de la Ley 3011984, de 2 de ..osto; vistos los
Reales Decretos 1778/1983, de 22 c/c junio, y 336/1984, de 8 de
febrero, ha resuelto convoc:ar- el .......... COIICllno especial para
cubrir las rrferidas vacantes que • relacionan en el Anexo I de esta
Orden y que se realrá poc la sipientes _ .

Primera.-Podrán· tomar parte en el ~Dte CODCurso~ con la
excepción que se especifica en el punto 4.., articulo l.., del Real
Decreto 336/1984. de 8 de febrero: '

a) Los funcionarios de camra de todos loo Cuerpos o Escalas
clasificados en el srupo A. para las plazas de titulación Superior; en
el srupo B. para las de titulación de Grado Medio; en el srupo C,
para_l~s de nivel ."-dministrativo; en el ~po D. para las de nivel

- Auxlhar. y en el grupo E. para las de nIvel Subalterna. a tenor de
lo. establecido en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

'b) El personal oontratado que se. cletcrmiDa en el articulo 4.°,
apartado 2, letras 1 Yh. del Real Decreto 1771/1983, de 22 dejiuiio.

Sesund&-Podrán participar el> esta convocatoria los funciona:
ríos comprendidos en la base primera que se encuentren en las
situaciOlll!S de servicio activO; exoedcncill forzosa, excedencia
voluntaria y situación adminiSl/'lltl,,* etpecleI de servicios ei!
Comunidadea Autónomas, incluida la de Arq61L .

Teroera.-PodYin soIicitane oiJt limitación cuantas vacanln se
incluyen en el Anexo I de la presente Orden, síemF y cuando se'

· cumpla el principio de la adecuación de Iaa funciones que se tíenen
> en la Administración del Estado, cOn la realización de las propias

de~r:~:f:.~~~60:=,ic~ursg,
· dirigidas a la Dirección GCitéral de la Fúnciód Pablica, calle Aya
la, 5; 28001-Mti<\rid. y ajustadas al mOdeIocpublicado como Anexo

· 11 de esta 0rdeD; se preseDtar:in ene!~ de qw- dial hábi....
a contar del .ente a! de la~~~ón de la presente oonvocato
ría en el «IlaIetID Ollcial del . en el JleIiotro General de la
Direecióe <JeneraI de ... Función Pablial de 'Madrid. en e1
OepartameJlto, Onliínismo o dependencia. cIoado están deslinadoa
o en el de 1.. oflcfnas a que .. reflete e1l1rt1culo ,66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. El JeIe respectivo viene obligado,
dentro de 1.. veiaticuatro horas a partir de sil preaentacíón. a cunar
las instanciaa recibidas, conforme establece dicho precepto real..
mentari9, reformado por la Ley 164/1963. de 2 de diciem6re,
incurriendo en otro caso en la consiguiente respon.bilidad.

En dichas solicitudes deberán acreditarse los requisitos nec....
rios exi¡idos, aoompailando ...urriculuJD» eD el que.conma loo
méritos y circunstancias que se oomiderea oportunos.

Quínta.-No se admitirin aquellas instanciaa que DO nevel! el
sello de entrada, dentro del plazo, del Registro del Centro,
dependencia 11 ollcina correspondiente peta su tramitación.

Tampoco se admitiJiln los desistimientos pera tomar parte en el
concurso. una vez tranteunido eI·término que se establece para la
presentación de instanciaL

Sexta-Los funcionarios que. como consecuencia de' la presente
convocatoria, obte.n alguna de las vacantes anunciadas pasaráll
a la situación administrativa especial de Servicios en Comunidades
AulÓnom.. en su Cuerpo, Escala o plaza de origen, salVo aquellos
que estuvieren ya en dicha situaelÓn. que permanecerán en la
misma. Estos funcionarios. de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2545/1980: de 21 de noviembre, tendrán los mismos.
derechos que los restantes miembros del correspondiente Cuerpo O
Escala que se hallen en situación administrativa de activo.

Stptllna.-1. En la adjudicación de plazas, el indice de propor
cionalidad y los requisitos señalados en et Anexo I de esta Ordelt .
actúan de manera excluyente.·.., .

2. El personal en régimen de contratación administraliva o
laboral sólo podrá IIspi''''; a plazas vacantes qlle .. anuooen como
puestos base, cuando se trate de plazas que puedaa ser desempe.....
das por personal funcionario de carrera.,

Oc1av..-Se oonsiderarin mtritos pre!erentes:

a) Estar en la Comunidad AlllÓnom. de Ara¡ónen situación
de comisión de servicios. ,.. .. ,

b) HalIaYse destinado 0QlJI0 fuDdonario de .urera en Mad(id,
(capital). . .

c) Residencia· previa con destino en propiedad del cónYlllll'
funcionario de carrera de cualquieta de la Administraciones
públicaa.1a~ Iocalidf' etl _ .8IlIItlCia la _

d) Los ql\O se indiquen expresamente para cada vacante.
,

Novena.-Caso de estar inter<:sados en las vacantes que se
anuncieD para una miSlt1A localida4. doo CÓII)"lIIII fuacionarios.
aunque Pertenezcan a distintos Cuerpos o E....... PQlII6a c.....
cionar su petición al hecho de coincidir la adquisici6n de destinos
en la misma localidad, entendién<losc, eD ..... contrario, anulada
la petición efectuada por ambos' cónyuges, .' . .'

Décima.-La valoración de los mtritos para la acljudicación de
las vacantes se efectuará con arreglo • lo dispuesto en el baremo
contenido en el Real Decreto 1778/1983, de 22 .. junio. mDdilicaO
do con arrealo a lo dispuesto en el artículo quinto del Real Decreto.
336/1984. de 8 de febre1O. '

No serán valorados loo mtritoa o oondiciOlMlIll> invocados ...
la solicitud ni tampoco aquellos- que. aun simdo convocados. no
sean debidamente acreditados por los soücitantet.

Undécima.-E1 personal que obtenp destino a través de este
concurso se compromete a desempeñar el mismo durante un
periodo mínimo de tres a!los. . ..

Duodécima.-a) Los funcionarios que participen ea esta con..
vocatoria e invoquen la residencia pRvia del cón.YUJI! funcionario
habrán de justificar tal circunstanCIa mediante certificación de la
Adl1Únistraeibn en que preste sus ~icios. debiendo aportar"
además, fotocopia del Libro de Familia.
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